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ACTA No 20/85 

Fecha: 30 de julio de 1985 

CUENTA DEL SEÑOR SECRETARIO DE LEGISLACION 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que establece 
sist.ema de pago diferido derechos de aduana 

- 1 Comisión, simple urgencia, difusión. 
2. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley que modifica de- 

creto de ley N o  3.475, de 1980, sobre Impuesto de Tim - 
bres y Estampillas. 

- 1 Comisión, simple urgencia, difusión. 
3. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de Acuerdo que aprueba 

Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zo 
na Costera del Paclfico Sudeste, suscrito en Lima el T 2  
de noviembre de 1981. 

- IV Comisión, trámite ordinario, difusión. 
4. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de Acuerdo que aprueba 

el Protocolo para la Protección del Paclfico Sudeste 
contra la Contaminación Proveniente de Fuentes Terres- 
tres. 

- IV Comisión, trámite ordinario, difusión. 
5. Oficio de Presidente de 1 Comisión Legis1ativa:solicita 

retiro de Tabla de proyecto de ley que deroga normas re - 
1ati.vas al Fondo de Revalorización de Pensiones, su en- 
vio a Comisión Conjunta y se oficie al Ejecutivo pidien 
do información respecto al uso dado a parte de este F O ~  - 
do. 

El Presidente de 11 Comisión solicita, también, 
respecto a este proyecto, se oficie al Ejecutivo pidien 
do antecedentes que disponga el Ejecutivo para dejar vz - 
gente el precedentemente mencionado Fondo. 

- Se acuerda retirar el proyecto de Tabla, suspender su 
tramitacibn y enviar oficio enlos sentidos indicados. 

El señor Presidente de 11 Comisión da Cuenta de oficio 
de Ministro de Defensa Nacional al Jefe de Estado Mayor 
de la Defensa Kacional en que resuelve formar una Comi- 
sión para crear sistema de atenciones de Salud, con su 
correspondiente financiamiento, para los imponentes, ac - 
tivos y pasivos de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. 
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6. Oficio de Presidente de Cuarta Comisi6n Legislativa: soli 
cita que, habiendo llegado respuesta a consulta formulada 
por esta Comisión con respecto a proyecto de Acuerdo res- 
pecto de Convenio sobre la Cooperación Regional para el 
Combate contra la Contaminacidn del Pacífico Sudeste por 
Hidrocarburos y otras Substancias Nocivas en casos de Eh~r - 
gencia, se reanude la tramitaci6n del proyecto. 

- Se accede. 

7. Sentencia del Tribunal Constitucional recalda en el pro- 
yecto de ley que faculta al Banco Central de Chile para 
adquirir activos y asumir pasivos de empresas bancarias 
actualmente a cargo de delegados: declara que los incisos 
primero y segundo del artlculo l o  son constitucionales; y 
que 1.0s incisos tercero y cuarto no son propios de ley orga- 
nica constitucional. 

8. Indicaci6n del Ejecutivo al proyecto de ley que introduce 
modificaciones al D.F.L. No 1, de 1968, Estatuto del Per- 
sonal de las Fuerzas Armadas, relativo a asignaciones y 
gratificaciones. 

- Pasa a la Cuarta Comisión Legislativa, continda su tra- 
mitación en Comisión Conjunta, con calificación de simple 
urgencia a contar de esta fecha. 

9. Indicación del Ejecutivo a proyecto de ley que establece 
un Sistema de Prestaciones de Salud. 

- Para los efectos de su tramitación, se declara que la 
iniciativa estuvo suspendida entre los dlas 6 de junio 
y 30 de julio del presente año y se establece un plazo 
de 60 dlas para que la Comisión Conjunta evacue su infor - 
me, a contar de esta fecha. 

TABLA -- 

l. PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE BONIFICACIONES A PENSIONADOS 
QUE INDICA. 

- Se aprueba el proyecto con una indicación formal. 

2. PROYECTO DE LEY QUE DEROGA NORMAS RELATIVAS A FONDO DE 
REVALORIZACION DE PENSIONES. 

- Por acuerdo adoptado durante la Cuenta, se retira el 
prayecto de Tabla. 



REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

--En Sant iago  de C h i l e l a  t r e i n t a  d f a s  d e l  m e s  de  

j u l i o  de m i l  novec ien tos  ochenta  y c i n c o ,  s iendo  l a s  1 6 . 0 0  

ho ra s ,  s e  re6ne en Ses ión  L e g i s l a t i v a  l a  H.  J u n t a  de  Gobieg 

no i n t e g r a d a  por  s u s  miembros t i t u l a r e s ,  señores :  Almirante 

J o s é  T. Merino Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de  l a  Armada, quien 

l a  p r e s i d e ;  General  d e l  A i r e  Fernando Matthei  Aubel, Coman - 
dan te  en J e f e  de  l a  Fuerza Aérea; General  D i r e c t o r  César Men - 
doza Durán, D i r e c t o r  General  d e  Carab ineros  y Tenien te  Gene- 

r a l  César R. Benavides Escobar. Act6a como S e c r e t a r i o  de  l a  

  unta e l  t i t u l a r ,  Coronel de  E j é r c i t o  señor  Nelson Robledo 

Romero. 

- -Asis ten,  además, l o s  s eño res :  Coronel de  E j é r c i -  

t o  Manuel Concha Mart inez ,  S u b s e c r e t a r i o  de Hacienda;Guiller- 

mo Arthur  E r r á z u r i z ,  S u b s e c r e t a r i o  d e l  Traba jo ;  General Ins -  

p e c t o r  de  Carabineros  Néstor  Barba Valdés,  J e f e  de  Gabinete 

de  Carab ineros ;  Br igad ie r  General  Washington Garcla  Escobar,  

J e f e  de  Gabinete d e l  E j é r c i t o ,  Cont raa lmiran te  Rigober to  Cruz 

Johnson, J e f e  de  Gabinete de  l a  Armada; Coronel de  Aviaci6n 

Alber to  Varela  Altamirano,  J e f e  de  Gabinete de  l a  Fuerza AS- 

rea; Coronel de  E j é r c i t o  Richard Quaas Bornscheuer , in tegran-  

t e  de  l a  I V  Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capi tán de  Navio ( J T )  M a  - 
r i o  Duvauchelle Rodrlguez, S e c r e t a r i o  de  Leg i s l ac ión ;  Capi - 
t á n  de Navlo Germ5n Toledo Lazcano, i n t e g r a n t e  de  l a  1 Comi- 

s i ó n  L e g i s l a t i v a ;  Coronel de  Aviación (J) Hernán Chdvez Soto - 
mayor, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor  General Mat the i ;  T t e .  Coro- 

n e l  de E j é r c i t o  Enrique I b a r r a  Chamorro, Asesor J u r l d i c o  d e l  

señor  T t e .  General  Eenavides;  Capi tán de  F raga t a  ( J T )  Jo rge  

Beyt ia  Valenzuela ,  Capi tán d e  F raga t a  F ranc i so  Sanz Soto y Ca - 
p i t 6 n  de Corbeta  ( J T )  J u l i o  Lavln Valdés ,  i n t e g r a n t e s  de  l a  

Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Mayor de  Carabineros  (J) Harry 

Grünewaldt Sanhueza, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor  General Mendo - 
za ;  Capi tán de E j é r c i t o  Luis  Tor re s  Agui r re ,  O f i c i a l  J e f e  de  

S a l a  de  .La H.  J u n t a  de  Gobierno; Tenien te  l o  ( J T )  Manuel 

Massa Bar ros ,  i n t e g r a n t e  de  l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  

Jo rge  S i l v a  Rojas y P a t r i c i o  Eal t ra  Sandoval,  J e f e  de  Relac io  - 
nes  P 6 b l i c a s  y Asesor J u r l d i c o ,  respec t ivamente ,  de  l a  Secre- 

t a r l a  de  l a  H .  J u n t a  de  Gobierno; Gabr ie la  Maturana Peña, i n -  

t e g r a n t e  de  l a  Primera Comisi6n L e g i s l a t i v a  y Miguel González 
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Saaved.ra, integrante de la Segunda Comisión Legislativa. 

MATERI:AS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la Sesión. 

Ofrezco la palabra. 

Cuenta. 

CUENTA 

Con su venia, señor. 

Excma. Junta, en la Cuenta figuran cuatro Mensa - 
jes, dos de los cuales tienen petición de urgencia y los 

otros no la traen. 

Me referiré a los dos primeros. 

El boletln No 6 4 8 - 0 5  es un proyecto de ley que 

tiene por objeto reemplazar el sistema o las normas que re - 
gulan t-1 sistema de pago diferido de los impuestos y dere - 
chos de Aduana. 

Este sistema está establecido en el decreto ley 

C1 
No 1 . 2 2 6  y sus modificaciones. 

$' Se está proponiendo un nuevo sistema de pago dife - 

rido que incide en los derechos e impuestos causados en la 

importación de bienes de capital --y ésta es la novedad del 

proyecto-- que participen directa o indirectamente en la 

producción y comercialización de mercaderlas con la finali- 

dad de acentuar la caracterlstica de promoción de exportacio - 
nes que tienen un mecanismo de pago diferido hoy dla vigente. 

Esta iniciativa trae petición de simple urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Primera Comisión, simple urgencia, difusión. 

El señor SECRE;TARIO DE LEGISLACI0N.- Su venia para 

continuar, señor. 

El segundo proyecto tiene por propósito modificar 
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e l  regimen t r i b u t a r i o  que contempla actualmente  l a  Ley 

de Timbres y Es t ampi l l a s  ,en t r e s  p lanos .  

Pr imero,  e s t a b l e c e r  que las  c a r t a s  de  c r é d i t o  

s ó l o  e s t a r á n  gravadas  con d icho  impuesto cuando no s e  e m i  - 
t a n  o s u s c r i b a n ,  p a r a  g a r a n t i z a r  s u  pago, o t r o s  documen - 
t o s  a f e c t o s  a e s t e  impuesto. 

En segundo l u g a r ,  l i b e r a r  d e l  t r i b u t o  de  l a  Ley 

de Timbres y Es t ampi l l a s  a los d o m n t o s  que den ciienta de  

operac iones  de  c r é d i t o  de  d i n e r o  n e c e s a r i a s  p a r a  e f e c t u a r  

operac iones  de  expor t ac ión  y a l a s  c a r t a s  de  c r é d i t o  que 

s e  abran  con fondos p rop ios  d e l  importador.  

Y ,  por  d l t i m o ,  e s t a b l e c e r  un impuesto e s p e c i a l  

de s t i nado  a g rava r  l a s  operac iones  que se i n d i c a n  en e l  

proyecto .  

También t i e n e  p e t i c i ó n  de s imple  urgenc ia .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa l ab ra .  

Primera Comisión, s imple  u rgenc ia ,  Comisión Con - 
j un t a .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Los dos ,  

señor?  

, E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- S I .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Difusión.  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿No podr l a  ha - 

c e r s e  s i n  Comisión Conjunta,  Almirante? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme, no tengo 

ningu.na ob jec ión  a e so .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAVIDES. - Como .hay bas t an  - 
tes Ciomisiones Conjuntas ,  e l  sup r imi r  é s t a  a l i v i a r l a  mucho. 

¿Cómo quedarla,Almirante, con o s i n ?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No. Primera Comisión. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Simple urgenc ia .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Simple u rgenc ia ,  con 

d i  fus; i 6n .  
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACION-- Los otros 
dos proyectos no traen urgencia. 

Uno, es el que somete a la aprobación de la Junta 

el Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zo - 
na Costera del Paclfico Sudeste, suscrito en Lima el 12 de 

noviembre.de 1981. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, con 

difusibri . 
El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Es interesantcsi - 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y el 6ltimo 

proyecto, sin urgencia, es el que somete a la consideraci6n 

de la Junta la aprobación del Protocolo para la Protección 

del Paclfico Sudeste contra la Contaminacibn Proveniente de 

Fuentes Terrestres, adoptado en Quito, el 22 de julio de 

1983. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuarta Comisión, con 

difusibn. y trdmite ordinario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En los ofi - 
cios de la Cuenta figura, en primer lugar, uno del señor Pre - 
sidente de la Primera Comisión Legislativa, que se refiere 

al proyecto que est6 en el segundo lugar de la Tabla. 

En este oficio se propone a la H. Junta de Gobier - 
no, prim.ero, el retiro de la Tabla de dicha iniciativa. Y 

luego, el envlo a Comisión Conjunta, donde estb, para elrees - 
tudio de dos aspectos:la eventual derogación del Fondo de Re - 
valorización de Pensiones de CAPREDENA. Y luego, el destino 

de los recursos que genera ese Fondo para el caso que se pro - 
duzca la derogación. 

Con ocasidn de esto señalo. que el dTa de ayer ele - 
vé a la Excma. Junta de Gobierno un informe complementario 

del señor Presidente de la Segunda Comisión Legislativa, en 

el cual se indica como conclusión que es necesario o se su - 
giere se oficie a S.E. el Presidente de la Rep6blica con el 

objeto de conocer los antecedentes de que disponga el Ejecu- 

tivo para dejar vigente el Fondo de Revalorización de Pensio- 

nes de CAPREDENA, pues, señala el informe complementario, no 
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se justificarla mantener dichos Fondos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es de la mayor impor - 
tancia que aclaremos la situación del Fondo de Revaloriza- 

ción de Pensiones de CAPREDENA, ya que a la fecha tendrza 

un monto total --desde que se dictó la ley en el sentido de 

que no hay pensiones revalorizables-- del orden de los 2 

mil miltlones de pesos y,de acuerdo con los antecedentes que 

tenemos nosotros, lo que habrla de saldo de este Fondo son 

alrededor de 400 millones de pesos. 

Por lo tanto, tendrlamos que pedirle al Ejecutivo 

que informe qué se ha hecho, por qué seusó un Fondo que es 

nuestro, es de cada uno de nosotros. Cada uno de nosotros 

estamos pagando todos los meses un 0,5% del sueldo y el dla 

que se acabó la "perseguidora" y las pensiones revalorizadas 

esto debió haberse suprimido, pero hemos seguido pagando y 

al momento son más de 2 mil y tantos millones de pesos los 

que hahrla en Caja, en CAPREDENA, pero ésta le ha dado usos 

diversos, de los cuales uno fue por ley y el año pasado apro - 
bamos el cuerpo legal para ... 

Un señor ASISTENTE.- Fondos de Medicina Curativa. 

El señor ALMIRANTE YBRIN0.- ... Fondos de Medicina 
Curativa. 

Serla-la -Única parte de esto que podria ser acep- 

table. 

En consecuencia, estimo y coincido con la Segunda 

Comisión que se le pregunte al Ejecutivo qué se ha hecho es - 
te Fonclo y que si en este momento se está estudiando una ley 

por la cual se están derogando los Fondos de Revalorización 

de Pensiones, en general, porque ya no existen, se destine 

este descuento que se hace en este momento a nuestros suel- 

dos, ya sea a Salud o a cualquier otra cosa, si esto no se quie - 
re derogar, pero no pilede seguir ahi en beneficio de la gen- 

te que quiera usarlo. 

No sési están de acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Personalmente, estoy 

complet.amente de acuerdo. 
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En primer lugar, estoy de acuerdo con el señor 

Almirante de que esto ojal6 debiera ir a Salud, repartido 

de acuerdo a las Instituciones. 

Y c6mo se hace exactamente, es una de las cosas 

que podrlan ver los Jefes de Gabinete. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo hemos visto noso - 
tros, que se descuenta el 0,5% de nuestros sueldos. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- 

Podrla suspenderse el trámite mientras llega el informe 

de Su Excelencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esa es la parte fi- 

nal, plero quiero saber si ustedes están de acuerdo con el 

oficio. 

El señor TTE. GENERAL CENAVIDES.- Oficio, obvia- 

mente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo estoy de acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque aqul estd en 

duda la honorabilidad del manejo de la CAPREDENA durante 

los 6ltimos ... 
La ley fue el año 77 y estamas en el 85, as1 

que, a mi juicio, lo mejor que podemos hacer es suspender 

la trannitacibn de este proyecto de ley, mandar un oficio 

al Ejecutivo pregunt6ndole por. qué o qug o cu%l ha sido, 

para qué han sido utilizados estos Fondos y, en seguida, 

indicarle que es nuestro deseo que se destinen a . . . 
El señor GENERAL MATTHE1.- A Salud. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... Salud, porque con 
eso les bajamos lo que le estamos descontando a nuestro 

personal para Salud. Y lo están pagando, todos los están pa - 
gando . 

El señor GENERAL MATTHE1.- Y lo más grave es esto, 

que no se podrá descontar eso, porque en todas partes el 

chileno hoy dla tiene que contribuir con un 6% de su sueldo 

y nosotros apenas estamos en un 0,5%. De manera que estimo 
que no hay nada más honesto ni legltimo que nuestra propia 

gente contribuya con ...¿ Cuánto es? 

Varios señores ASISTENTES.- Un 0,5%. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Con otro 0,5% más. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por lo menos son 
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2 mil millones que hay. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Debla haberlos. 

Un señor AS1STEETE.- Hay 125, segGn el Gltimo in - 
forme . 

El señor GENERAL MATTHE1.- Yo continuarla con es - 
tos descilentos, pero directamente en beneficio del Fondo de 

Salud de las Fuerzas Armadas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Alguien tiene que in- 

formarme dónde está la diferencia con lo que nosotros hemos 

autoriza<lo por ley y lo que realmente existe en la Caja. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Hoy dla todos los siste - 
mas de Salud están más o menos desfinanciados, poque la medi - 
tina es cada dla más cara y los sueldos están estacionarios. 

Asl que estimo que deberla continuarse.con este descuento y 

agregarse a Salud. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Asf quedamos más cerca 

de lo que les están descontando a los civiles. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Y qué ocurri - 
ría si viéramos el proyecto tal como viene presentado, sin 

perjuicio de mandar el oficio que usted señala, ya que se tra - 
ta de una materia diferente? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S I .  Yo también pensé en 

eso, pero hay gran cantidad de oficios mlos, como Comandante 

en Jefe, preguntando a la CAPREDENA qué hay de los fondos que 

estamos d.escontándole a nuestro personal, del 0 , 5 %  y dónde es - 
tán y tod.avla no he podido obtener una contestación adecuada. 

Creo que una forma de forzar la situación es suspen - 
der el trámite del proyecto de ley para que alguien me contes - 
te. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces, los 

acuerdos serlan sacar de Tabla, suspender la tramitación y 

oficio en los sentidos indicados. 



REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El señor ALMIRANTE MERINO. - Exacto. 
El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien, señor. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En realidad, CAPREDENA 

tiene la mala costumbre de no responder. 

El señor ALMIRANTE MERIK0.- No contesta. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ¿Y el Ministro? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hoy dia lo mandé lla- 

mar y tamipoco sabla. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón, quisiera decir 

otra cosa, Almirante, si usted me permite. 

Vamos a continuar con esto, pero quisiera volver 

sobre este tema en dos minutos, cuando me traigan un papel 

y que en forma indirecta creo que tiene bastante que ver 

con esto. 

Entonces, si a usted le parece --el Coronel Vare - 

la subió a buscar un papel--,sigamos escuchando, pero me per - 
mite volver sobre eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO,- Como no. No hay incon- 

veniente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Este oficio llegó como 

información de la subsecretaria de Guerra. 

"Del ~inistro de Defensa Nacional 

Al Señor Jefe del Estado Mayor de la Defensa Na- 

na1"--y tiene que ver directamente con esto--. 

"Desde hace algdn tiempo a la fecha el Ministro 

infrascrito se ha estado preocupando permanentemente del 

problema de la Salud del personal en servicio activo y pa - 
sivo de las Fuerzas Armadas. " 

Personalmente, me corresponde a mi velar por la 

gente en servicio activo en cuanto a salud se refiere. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo no quiero que nadie 

se me meta tampoco. 

El señor GENERAL YiTTHE1.- "Esta importante mate - 
ria" . . . 

El señor ALMIwTE MERINO.- Los servicios son lo - 
gisticos. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Si, y mañana, politicos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Mañana,pollticos, pero 

siguen siendo loglsticos dentro de la org6nica de las Fuerzas 

Armadas. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Lo grave es que mañana 

van a ser pollticos. Un señor polltico cualquiera. 

"Esta importante materia ha sido estudiada en dife- 

rentes épocas, con la participación del Vicepresidente Ejecu- 

tivo de la Caja de Previsión de la Defensa Nacionalu--curiosa - 
mente--"y las autoridades de Salud de las Fuerzas Armdas, obteniéndose 

como resultado de estos estudios un anteproyecto de ley que preten - 
de mfiificiur la actual ley No 12.856, que creó el Consejo de Salud de 

las Fuerzas Armadas. 

" 2 . -  Como a la fecha no ha sido posible concretar la 

creación de un Sistema de Salud que beneficie en condiciones 

más o menos similares al personal de los sectores activo y pa- 

sivo, el Ministro que suscribe convocó el dla 31 de mayo" ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Eso debe ser en otro Mi - 

nisterio, pero no en el Ministerio de Defensa. 

E 1 S e ñor GENERAL MATTHEI . - . . .el Vicecomdante en Jefe del 
Ej6rciton--etcétera--"para lograr un pronunciamiento que se de - 
be efectuar y obtener en mediano plazo alguna solución definitiva 

a esta importante materia. 

"3.- Analizadas las conclusiones de esta reunión de 

trabajo, el Ministro infrascrito ha resuelto designar a ~sla," 

--o sea, al Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional--"para 

formar una Comisión de estudios en los aspectos relativos al 

Sistema de Salud creado por la ley No 12.856, en coordinación 

directa coi1 el Jefe de Sanidad del Ejército, los Directores 

de Sanidad de la Armada y Fuerza Aérea. También podrla soli- 

citar la asesorla de CAPREDENA y de la Subsecretarlas deGuerra, 

Marina y Aviación". Siguerr una serie de cosas y, finalmente vie - 
ne lo siguiente:" Entre los aspectos más importantes que se de - 
berán tener en cuenta en el referido estudio,tendrán como ob - 
jetivos, en.tre otros, los siguientes: establecer en forma orgá - 
nica y de acuerdo con la Constitución"--no tengo idea que tenga 
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que ver la ConstituciBn en esto-- "y las politicas del Supre- 

mo Gobiernou--tampoco sé lo que tienen que ver con esto ni 

conozco estas pollticas--"un sistema de atenciones de Salud 

con su correspondiente financiamientoU--y es aqul donde 

veo la relación con lo que estamos hablando--"para los impo- 

nentes act-ivos y pasivos dela Caja de Previsión de la Defen - 
sa Nacional y sus cargas familiares". 

El señor ALMIRANTE MERINO.-¿Pero cómo puede decirse 

una cosa asl? Imponente activo de CAPREDENA ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Esos son miembros de la 

De£ ensa Nacional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... si como activos te- 
nemos derecho propio a Salud gratis. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Aqui hay un sistema que 

me tiene sumamente molesto y preocupado. 

Por eso, como estaba seguro que a usted no se lo 

hablan mostrado, señor Almirante, se lo traje, porque yo sal - 
té como un resorte. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-:Pero es xesponsabilidad 

mla ! 

El señor GENERAL MATTHE1.- Es mi responsabilidad 

también y yo no vengo a aceptar que esto pase mañana, que 

un señor, que será un polZtico, va a determinar qué atención 

va a recibir mi personal en servicio activo y sus cargas fa- 

miliares, que tremendamente me preocupan. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ese es un error. 

¡Espere a que me llegue a m2 no m&! 

El señor GENERAL MATTHE1.- Usted tendrá que pedir- 

lo, porque no le va a llegar. Esto ya está desde el 18 de ju - 
nio.Si no le ha llegado un mes y tanto después, no le va a 

llegar por sP solo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entre las obligaciones 

y responsabilidades de los Comandantes en Jefe se incluye 
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e l  mantener l a  capacidad combativa de  s u s  f u e r z a s  y e l l a  

está generada por dos  seres: e l  m a t e r i a l  y e l  ser humano y 

p a r a  que éste sea combativo, t i e n e  que estar  con s a l u d  a d e  

cuada,  . . . 
E l  señor  GENERAL YíTTHE1.- Moral. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ... moral ,  f l s i c a  e 

i n t e l e c t u a l  p a r a  poder combat i r .  S i  no, no es combat iente  .. 
E l  señor GENERAL MATTHE1.- Y combat iente  pa ra  m 1  

es desde e l  p l a n i f i c a d o r ,  e t c é t e r a ,  todos .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- . . .p  orque mañana se 

m e  meten en ASMAR y en  todo  l o  demás p a r a  v e r  cómo manten- 

go m i  material.  

N o ,  no acep to .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Almirante ,  co- 

m o  no hemos s a l i d o  aGn d e l  t e m a  d e l  Fondo de  Reva lor izac ión  

de  Pens iones ,  yo l e  escuché a u s t e d  r e c i é n  que una s u e r t e  de  

manejo oscuro  h a b r l a  en l a  Caja.  

E l  señor  ALMIRANTE MERIK0.- N o ,  no q u i e r o  d e c i r  

"manejo oscuro" .  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- C r e l  o l r l e  una 

cosa  a s f ,  por  e s o  l e  d igo .  N o  e s t o y  seguro.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No, no he d icho  eso .  

S i  l o  hub ie ra  d i cho  l o  h a b r l a  ... S i  hub ie ra  t e n i d o  l a  m á s  

m i n i m a  duda de  un manejo oscu ro ,  hab r f a  dado cuenta  a l a  

C o n t r a l o r i a  General  de  l a  Repdblica para que hiciera una inves  - 
t igacióri  . 

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Porque con res - 
pec to  a l  manejo de  l a  Caja ... 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ...( no .se e n t i e n d e  e l  

comienzo de  l a  f r a s e )  ... noso t ros  somos Delegados, somos D i  - 
r e c t o r e s .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Exacto. 

Q u e r l a  r e c o r d a r l e  que hay un Consejo p r e s i d i d o  
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por e l  Minis tro y en é l  están representados l o s  Comandan-  

tes en Jefe . . . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tenemos  que saber t o  - 

do l o  que pasa. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- ... con sus  res - 

pect ivos Jefes de E s t a d o  Mayor y  también por l o s  Jefes de 

l o s  B i e n e s t a r e s  S o c i a l e s .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- C l a r o .  

E l .  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- De manera que 

l a  C a j a  l o  6nico que hace es cumpli r  con los  mandatos d e l  

C o n s e j o .  De t a l  suer te  que l o s  C o m a n d a n t e s  en  Jefe no pue- 

den estar o no d e b i e r a n  estar ausentes  d e l  c o n o c i m i e n t o  de 

es ta  materia. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E s  una realidad abso - 
l u t a ,  s a l v o  que l a  m a t e r i a  se t r a t e  a espaldas de l o s  Coman - 
dantes en Jefe. 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Voy a poner un so lo  

ejemplo. 

E l  famoso s i s t e m a  de S a l u d  que creó ahora para l o s  

retiradas CAPREDENA se h i z o  a completa espaldas,  a l  menos, 

de l  Coma.ndante  en Jefe de l a  F u e r z a  A é r e a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Y m10 también. 

S e  h i z o  un h o s p i t a l  nuevo que y o  l o  r e c h a c é  t o t a l  - 
mente varias veces. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- A b s o l u t a m e n t e  a espal- 

das. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- B u e n o ,  pero ... 
E l  s e f i a r  ALMIRANTE MERINO.- Y a  se h i zo .  

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- ... e l  V i c e p r e s i -  

dente  de l a  C a j a  es un e jecutor  d e l  C o n s e j o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E n  l a  t eo r l a ,  pero en 

l a  práct.ica parece ... 
E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- N a d a  puede esca 

par a l  c o n t r o l  de l o s  C o m a n d a n t e s  en Jefe. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- C l a r o ,  en l a  t eo r la ,  en  
t e o r l a . N o  s a b e m o s  nada y cualquier  i n f o r m e  que us ted  pida,  no 

l e  responden. 
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E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Basta  que un Je- 

f e  de  Est.ado Mayor, en  r e p r e s e n t a c i ó n  de  s u  Comandante en Je - 
f e ,  d i g a  "no" y se paró  e l  proyecto .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.-  Muy c l a r o .  

Hace seis años yo mandé un o f i c i o  y l e  d i j e  a m i  

J e f e  de  E:stado Mayor que l a  Marina s e  r e t i r a b a  de  l a  CAPREDE - 
NA y s e  i b a  a Valpara l so  con s u  Caja p r o p i a ,  porque,  a l  i g u a l  

que l a  t i e n e  Carab ineros ,  yo i b a  a t e n e r  una Di recc ión  que se 

llamaba Di recc ión  de P rev i s ión  S o c i a l  y Monteplo, que i b a  a 

e s t a r  b a j o  m i  mando, e t c é t e r a .  Y e s t o  generó un tremendo pro  - 

blema que nad ie  se a t r e v i ó  a r e s o l v e r l o .  

Usted debe r e c o r d a r  que l a  CAPREDENA l a  fundó Lauta - 

r o  Rozas e l  año 1914. Fue l a  Marina l a  que c r e ó  e s t e  s i s t ema  

y ,  cuando asunió  s u  pr imera  P r e s i d e n c i a  e l  señor  Ibáñez ,  s e  

t rans formó en una Caja de  l a s  t res Fuerzas  Armadas. ¿Por qué? 

Porque sabíamos per fec tamente  que l a s  cuo ta s  que tenlamos que 

d a r  pa ra  t e n e r  una p r e v i s i ó n  adecuada e r a n  t a n  a l t a s  que a lgu  - 
nos iban  a s e r  incapaces  de  paga r l a s .  Lo s é ,  porque m i  padre  

e r a  Comandante en J e f e  de  l a  Armada, a s l  que é s t a  e s  v e r s i ó n  

o r a l  a  t r a v é s  d e l  t iempo, pero  e s  h i s t o r i a .  

E l  señor  ~ b á ñ e z ,  como P r e s i d e n t e  de  l a  ~ e p G b l i c a ,  

d i j o  "que se forme una Caja"  y les prometió a l o s  Comandantes 

en  J e f e  en esa época,  que se llamaban D i r e c t o r e s  Generales o 

como f u e r a ,  que l a  d i f e r e n c i a  que f a l t a s e  en l a  Caja  de  P r e v i  - 
sión--en ese momento s e  e s t a b a  creando e l  seguro o b l i g a t o r i o  

d e  l a  l e y  N o  4 . 0 2 4  que ,  pos t e r io rmen te ,  se t ransformó en l a  

l e y ,  no nie acuerdo cuánto ,  en e l  tiempo de  Ibbñez,  que d i o  po - 
s i b i l i d a d  de  que hub ie ra  p r e v i s i ó n  pa ra  todo  Chile-- de  l a s  

Fuerzas Armadas, s e r l a  pues t a  por  e l  F isco .  Eso e s  l o  que es -  

t á  haciendo e l  F i sco  h a s t a  hoy d l a  en l a  CAPREDENA. 

Esa e s  una r e a l i d a d  y l o  que puso e l  F i sco  e l  año 

antepasado fueron  4 m i l  m i l l ones ,  porque e so  e r a  l o  que f a l t a  - 
ba. E s t e  año a p o r t a r á  8 m i l ,  1 0  m i l  o  1 2  m i l  m i l l ones ,  porque 

también e s t á n  f a l t a n d o .  
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No dudo que l a  CAPREDENA e s t á  actuando en l a  me- 

jor  forma, pero deseo saber  qué s e  h ic i e ron  l o s  2 m i l  240  

mil lones de pesos,  o a lgo  a s l ,  que nos han descontado --a 

mS y a cada uno de l o s  que estamos sentados a n t e  e s t a  mesa-- 

para e l  Fondo de Revalorización de Pensiones, en c i r cuns  - 
t a n c i a s  de que l a s  perseguidoras  y todo eso terminaron en 

1977 por una l e y  aprobada por nosotros .  En e s a  época, s e  

nos o lv idd  colocar  un p6rrafo  que d i j e r a  que, con eso ,  s e  

suspendla e l  e f e c t o  de l a s  l e y e s  t a n t o  y t a n t o .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Se manda- 

r l a  e l  o f i c i o  y re t i ramos  e l  proyecto de Tabla. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Lo re t i ramos  de Ta- 

b l a ,  pues creo  que no podemos v e r l o  ahora.  S i  no, no sabre  - 

mos nunca dos cosas .  

La i n i c i a t i v a  es d e l  Ejecut ivo:  no e s  nues t ra .  

Ninguno de nosot ros  puede i n c l u i r  que s e  suspende e l  efec-  

t o  de determinada l e y  -eso debe hacer lo  e l  Ejecut ivo- ,  o 

d e s t i n a r  l o s  fondos a o t r o  o b j e t i v o ,  como, por ejemplo, a 

Salud, ya que todo e l  mundo e s t á  acostumbrado a pagar e s e  

porcenta je .  

ESO, como primera cosa.  

Y ,  segundo, s i  en t a l e s  condiciones no nos con - 
t e s t a n ,  q u i e r e  d e c i r  que habr ia  que adoptar  un acuerdo de 

Junta  para formular una acusación a l a  Con t ra lo r l a  a f i n  

de  que é s t a  proceda a i n v e s t i g a r .  Esto s e r l a  posteriormen - 
t e .  

ZEstarlan de acuerdo en l l e g a r  h a s t a  l a  p a r t e  que 

seña lé ,  es d e c i r ,  suspender l a  t rami tac ión  en e s t e  momento? 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro,  l a  

suspendemos y s e  e n v i a r l a  e l  o f i c i o .  

Esa e s  m i  opinión.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- SS, s e  manda e l  o f i -  

c i o .  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  s i g u i e n t e  

o f i c i o  s e  r e f i e r e  a un proyecto de acuerdo respecto  d e l  Con- 

venio sobre l a  Cooperación Regional para Combatir l a  Conta- 

minaci611 d e l  Pac i f i co  Sudeste por Hidrocarburos y o t r a s  Sus - 
t a n c i a s  Nocivas. 

E l  b o l e t i n  correspondiente  es e l  604-10 y l a  i n i -  

c i a t i v a  se encuentra  en e s t u d i o  en l a  Cuarta Comisión Legis - 
l a t i v a ,  como especifica. 

Sobre e l  p a r t i c u l a r  y con ocasión de un documento 

que s e  neces i taba  d e l  Min i s t e r io  de Relaciones Ex te r io res ,  

se propuso y se acordó en Junta  e l  2 de j u l i o  d e l  año en cur  - 
so ,  suspender l a  t r ami tac ien  d e l  proyecto indicado en espe- 

ra  de una información que se prec isaba  de l a  mencionada Se- 

c r e t a r i a  de Estado. 

Ahora b ien ,  en r e l a c i ó n  con e s t o s  antecedentes ,  e l  

señor  Pres idente  de l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a  manif ies  - 
t a  que l l e g 6  dicha documentación, razón por l a  cua l  pide r e a  

nudar la. t rami tac ión  de l a  i n i c i a t i v a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

¿Hay inconveniente? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- No. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No hay. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO. - Se reanuda e l  e s tu -  

d i o  d e l  proyecto.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida,  

sen tenc ia  d e l  Tribunal  Const i tuc ional  r eca ida  en e l  proyec- 

t o  de l e y  --bolet in  620-05-- que f a c u l t a  a l  Banco Cent ra l  

de Ch i l e  para a d q u i r i r  a c t i v o s  y asumir pasivos de empresas 

bancar ias  actualmente a cargo de delegados.  

E l  2 de j u l i o  s e  aprobó e s t a  i n i c i a t i v a ,  s e  envió 

a l  Ejecut ivo  para su conformidad y con l a  aceptación de é s -  

t e  se rernit ió a l  Tribunal  Const i tuc ional  por es t imarse  que 
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todo su. artlculo l o  --contiene seis normas-- era materia 

propia de ley orgánica constitucional. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional dice que 

son con.stitucionales los incisos primero y segundo del ar- 

ticulo lo y que los otros incisos de este precepto no son 

propios de ley orgánica constitucional. 

Por lo expuesto, procederla que, al estar en co- 

nocimiento de esto la Junta, yo elevara los antecedentes a 

S. E. el Presidente de la Repdblica para la promulgación 

respectiva. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- De acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ayer se re - 
cibieron dos documentos. Respecto de ellos, señalé en el 

oficio respectivo la posibilidad de ser autorizado para 

rendir Cuenta extraordinaria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se requiere acuerdo 

de la Junta para que haya Cuenta extraordinaria. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAVIDES.- Conforme. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El primero 

incide en el proyecto de ley que introduce modificaciones 

al D.F.L. 1, de 1968, Estatuto del Personal de las Fuerzas 

Armadas --boletln 617-02--, visto en la sesi6n pasada, re - 
lativo a asignaciones y gratificaciones. 

En esta materia, cabe recordar que en la 6ltima 

sesión se resolvi6 sobre dos aspectos de dicha iniciativa: 

uno, indicar al Ejecutivo la conveniencia de suspender mo- 

mentáne'amente su tramitación --ése fue el acuerdo-- con 

el objeto de recibir antecedentes relacionadascon el even- 



REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRE'TO 2018s  

tual estudio de materias similares propias del D.F.L. 2, 

es decir, del Estatuto de Carabineros, que son de iniciatL 

va del Primer Mandatario. 

También en aquella oportunidad se decidió que el 

proyecto debla ser reestudiado por la Comisión Conjunta de - 
bido a observaciones hechas en otros aspectos. 

El Presidente de la República, refiriéndose sólo 

al primer aspecto, o sea, a si habr6 o no habr6 indicación 

respect'o del Estatuto de Carabineros, expresa no tener an- 

tecedentes sobre el particular ni haber recibido proposi - 
cidn tendiente a modificar dicho Estatuto, pero que si lle - 
ga al Ministerio de Defensa, procedera de inmediato a in - 
cluirla en un proyecto de ley separado de aquel a que me 

estoy refiriendo. 

Por estas razones, pide continuar con la tramita - 
ción legislativa de este proyecto, es decir, que opere la 

segunda parte del acuerdo en el sentido de que se reestu - 
die en Comisi6n la situacidn analizada durante la sesión 

pasada. 

Ese es el primer punto de la Cuenta extraordina- 

ria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrla acuerdo para 

devolver el proyecto a Comisidn a fin de seguir su trámite, 

por cua:nto hubo observaciones formuladas en la sesión pasa - 
da por la Primera y Segunda Comisión, y cuando llegue la 

iniciativa que enviar6 el Ejecutivo, sobre el D.F.L. 2, in - 
gresarla al procedimiento legislativo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Más bien opino que 

se deberla proceder en la siguiente forma. 

Es imposible que prácticamente en la Comisión Con - 
junta se puedan resolver los problemas, porque, en realidad, 

no son de su competencia. Tengo entendido --puedo estar 

equivocildo-- que debe haber una indicación del Ejecutivo. 

Un señor ASISTENTE.- ....... (no se escucha lo 
que dice?) . 
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El señor GENERAL MATTHE1.- No, no solamente ésa 

--me refiero a dos--: y la de Estado Mayor. Esas dos ten 

drian que ser mediante indicación del Ejecutivo, no sé, o 

esto podrla producirse por una indicaci6n de acuerdo con 

el deba.te en la Comisión Conjunta. 

No sé cómo puede ser eso. 

--Se producen varios di6logos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si, se puede. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En ese caso, estoy de 

acuerdo que siga en esa forma. Conforme, no hay m6s pro - 
blemas . 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- He estado 

estudiando este asunto y, desde luego, pensaba que debe 

volver a Comisi6n Conjunta. 

En la primera reunión de ella nosotros procura - 
ríamos poner en tabla los temas que deben discutirse y ana - 
lizarse, para después tener una reunión privada entre los 

miembros de la Junta e ir al fondo del asunto, por cuanto, 

tal como señala el General Matthei, hay cambios tan funda- 

mentales como el de la AntSrtida y el del sueldo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Lo que el General 

Matthei y yo rechazamos. Por eso apoyé la moción del Gene - 
ral Matthei. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Entonces, 

de esa :reunión podrlamos ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Después del estu - 

dio por parte de la Comisión Conjunta del proyecto que ha - 
ya, los cuatro miembros de la Junta podrlamos ver ... 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Entonces, 

previamente habría una reunión conjunta para poner sobre 
la mesa todo el tema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Por una serie de ra- 

zones, les ruego que aso sea después del lunes. 
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E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- A nosot ros  

nos bas ta  con 6 0  d l a s .  

¿Sin plazo? 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdón, a 

propós i to  de eso,  e i n c i d e  en por qué l o  coloqué en Cuenta 

e x t r a o r d i n a r i a ,  a l a  Junta  l e  quedan dos d l a s  h á b i l e s  para 

r e s o l v e r .  

Entonces, habrra  que hacer un cambio de c a l i f i c a -  

c ión ,  y eso deseo s u g e r i r :  acordar  un cambio de c a l i f i c a  -- 
ción sobre l a  base de  que, por ejemplo, se d i e r a n  60 d f a s ,  

en f i n ,  l o  que resuelva  l a  Jun ta ,  por l o  indicado por e l  s e  - 
ñor P res iden te  de l a  Comisión. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Nos bas ta-  

r i a n  60 d i a s  a p a r t i r  de hoy. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s t a  muy b ien .  

E s o  permite s a l i r  d e l  problema de  l a  urgencia  y r e so lve r  en 

su oportunidad . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Antes d e l  lo de sep- 

t iembre.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- L e  quedan 

160 d l a s ,  señor ,  y s i  ocupan s ó l o  6 0 ,  est6 bien .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tendrla que sa l i r  an- 

t e s  d e l  lo de septiembre. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sesenta d l a s  

h s b i l e s .  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Dos meses. 

--Nuevamente surgen d ive r sos  diblogos.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Son s ó l o  dos puntos. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- . . . y a h i  

se suspenderá l a  t rami tac ión ,  a s í  que no hay problema. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No se suspende l a  t r a  - 
mitaci6n. Es ta  s igue  y se l e  cambia l a  c a l i f i c a c i ó n .  E s t e  
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proyec.to t e n l a  simple urgencia .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S I .  Pasa a 

l a  c a l i f i c a c i ó n  s u p e r i o r .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Puede d á r s e l e  simple 

urgencia  a  c o n t a r  de e s t a  fecha por haberse  suspendido l a  

t r ami tac ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0'N.- SZ, l o  que 

equ iva le  a d a r l e  un nuevo p lazo ,  aquel  de que estábamos ha  

blando.  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Claro ,  po r  

que, en e l  fondo, después de este a n á l i s i s  nuevo, termina- 

remos o f i c i ando  a l  E jecu t ivo  para  que d e f i n a  e s t o  que nos2 

t ros  no podemos d e f i n i r .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Lo i d e a l  es que e l  E j e  - 
c u t i v o  esté p r e s e n t e  en l a  persona de una a l t a  au to r idad ,  

porque s i  no siempre nos daremos v u e l t a .  

Creo que l o  i d e a l ,  r e i t e r o ,  es que en e s t o  esté 

p resen te  e l  E jecu t ivo  en l a  persona d e l  propio Minis t ro  de 

Defensa. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No hay pro - 
blema alguno. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No, no soy de esa 

opin ión .  Estimo que nosot ros  debemos r e s o l v e r  e l  proble-  

m a ,  porque éste es nues t ro .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E s  Gnicamente nues- 

t r o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- No es n i  d e l  Minis- 

t r o  n i  d e l  ~ j e c u t i v o .  Corresponde a  l a  Marina, a l a  Fuer - 
za A é r e a  y  a l  E j é r c i t o ,  y  nada más. Nadie más ...... ( no 

se en t i ende  e l  f i n a l  de  l a  f r a s e ) .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- E l  Ejército,  repre-  

sentado por e l  P res iden te  de l a  RepGblica. 

Bien,  l i s t o .  
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El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

O sea, vuelve a Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si, vuelve a Comi- 

sidn y se le cambia la calificaci6n a simple urgencia, a 

contar de ahora. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Simple ur - 
gencia, sesenta dlas. 

Listo, no hay problema. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo 

punto atañe a un proyecto de ley ya informado por el señor 

Presidente de la Segunda Comisión, constituida como Comi- 

sión Conjunta. 

El informe correspondiente llegó el 6 de junio y 

la iniciativa se encuentra para Tabla, o sea, no ha sido 

vista por la Junta. La Comisión ya no tiene competencia 

por haber entregado su informe y, en estas condiciones, se 

ha recibido una indicación de S. E. el Presidente de la Re - 
pdblica que, sin innovar fundamentalmente en las lineas ge - 
nerales del proyecto --ésta es una apreciación mfa; no es 

una apreciación objetiva y deriva del estudio que realicé--, 

introduce dos tipos de modificaciones: unas de carácter for - 
fl mal --tres disposiciones que se cambian formalmente--, y 

1 
7 -  otras complementarias. 

Pondr6 un ejemplo para tratar de demostrar lo que 

pienso: se señala la conveniencia de que las personas que 

estén fuera del sistema y que deseen incorporarse a él pa- 

guen una cantidad que nunca sea inferior a aquélla ... 
El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿A qué se refiere? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Al proyec- 

to de ley --boletln 354-11-- que creó el sistema de Pres - 
taciones de Salud. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - Bien. 

- El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para los 

efectos de la grabación, le agradezco, señor, el recuerdo 
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de señalar el tema a que me estoy refiriendo. 

Respecto del proyecto mencionado, el Presidente de 

la Repfiblica formula una indicación que yo planteo en dos 

aspectos: uno, indicaciones de cardcter formal, y, otro, al - 
gunas enmiendas complementarias, como, por ejemplo, el he - 
cho de señalar que las personas que están fuera del sistema 

y deseen recibir sus beneficios, podrán hacerlo --cosa que 

permite el proyecto enviado por la Comisión informante a la 

Junta---, pero sl indicando que no pagarán una cantidad infe - 
rior a la que cotizan los beneficiarios. 

~ambién hay otra norma cuyo objeto es, ya que aquí, 

detrás del proyecto hay una posible reorganizaci6n de los 

Sistemas de Salud, ampliar la facultad delegada propuesta 

en el proyecto en otros aspectos que complementan. 

Es decir, en el fondo, hay modificaciones comple- 

mentarlas y otras de forma a los siguientes artlculos del 

texto del informe de la Comisión Conjunta: letra c) del ar- 

t5culo 6O, incisos sexto y sgptirno del artlculo 13, artlcu- 

los 16r 17, 21, 24, 31, 36, 37, 38 y 5"  transitorio del pro 

yecto . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- O sea, vuelve todo 

a Comisión. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay otra solución. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, por cuan - 
to qué saco con proponer para Tabla un proyecto que está. .. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este estaba para Ta- 

bla. 

En consecuencia, vuelve a Comisi6n. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA.- 

Perd6n, mi General, Zcubnto plazo tendríamos? Nosotros en - 
tregamos el informe el 6 de juni0.y ahora prácticamente de - 
be hacerse una revisión nueva. Creo que 60 dlas serlan su- 

f icient.es . 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- I b a  a plan- 

t e a r  e s o ,  porque e n t r e  l a  fecha en que l a  Comisión evacuó 

e l  informe --6 de  junio-- y ahora,  práct icamente  no ha ocu 

pado e l  tiempo. Eso equ iva le  a una e s p e c i e  de suspensión.  

Por o t r a  p a r t e ,  como e l  p lazo  para  l a  J u n t a  ven- 

ce e l  30 de agos to ,  i b a  a s u g e r i r  que éste se en tend ie ra  

susplendido desde l a  fecha  en que l a  Comisión p resen tó  e l  

informe h a s t a  ahora,  a f i n  de que l a  Comisión y l a  J u n t a  

d i s p u s i e r a n  d e l  p lazo  que p rec i san .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Eso es l o  l ó g i c o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es to  r e q u i e r e  acuer  - 
do de l a  Jun ta .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI .- PrScticamente,  ha  es - 
t a d o  dos meses de ten ido;  c a s i  s e s e n t a  d l a s  en que no se h i  - 
zo nada. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo de l a  

J u n t a  a l  respec to?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAVIDES . - Conf 0rr.e .. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.-  D e  acuerdo. 

E l  señor  ALMIRANTE YIRIN0.- Se mantiene l a  ca l i -  

f i c a c i ó n  y e l  p l azo  de  t r ami tac i6n  se ha suspendido por 6 0  

d l a s ,  per lodo duran te  e l  c u a l  e l  Ejecut ivo  tardO en e n v i a r  

s u  ind icac ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada 

m i  Cuenta, señor .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.-  No hay Cuenta, 

m i  Almirante.  

TABLA 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Respecto de  l a  Tabla ,  

h a b r í a  que r e t i r a r  e l  proyecto que f i g u r a  en segundo l u g a r ,  

sobre  derogación de l a s  normas r e l a t i v a s  a l  Fondo de Reva- 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- I b a  a plan-  

tear  e s o ,  porque e n t r e  l a  fecha  en que l a  Comisión evacuó 

e l  informe --6 de junio-- y ahora ,  p rác t icamente  no ha ocg 

pado e l  tiempo. Eso e q u i v a l e  a una e s p e c i e  de suspensión.  

Por o t r a  p a r t e ,  como e l  p lazo  pa ra  l a  J u n t a  ven- 

ce e l  30 de  agos to ,  i b a  a s u g e r i r  que éste se e n t e n d i e r a  

suspendido desde l a  fecha  en que l a  Comisión p re sen tó  e l  

informe h a s t a  ahora ,  a f i n  de que l a  Comisión y l a  J u n t a  

d i s p u s i e r a n  d e l  p lazo  que p r e c i s a n .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Eso es l o  l ó g i c o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Es to  r e q u i e r e  a c u e r  

do de  1.a J u n t a .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- PrScticamente,  ha es - 
t ado  dos m e s e s  de t en ido ;  casi  s e s e n t a  d í a s  en  que no se hi 

zo nada. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo de  l a  

J u n t a  a l  respec to?  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforrce. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- D e  acuerdo.  

E l  señor  ALMIRANTE YIRIN0.- Se mantiene l a  ca l i -  

f i cac i i j n  y e l  p l azo  de  t r a m i t a c i ó n  se ha suspendido por 60 

d l a s ,  per lodo  du ran te  e l  c u a l  e l  E jecu t ivo  t a r d ó  en e n v i a r  

s u  ind icac ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada 

m i  Cuenta, señor .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- No hay Cuenta, 

m i  Almirante.  

TABLA 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Respecto de  l a  Tabla ,  

h a b r í a  que re t i ra r  e l  proyecto que f i g u r a  en segundo l u g a r ,  

sob re  derogación de  l a s  normas r e l a t i v a s  a l  Fondo de  Reva- 
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lorización de pensiones, pues al haber llegado una indica- 

ción del Ejecutivo deberemos esperar su estudio por parte 

de la Comisión. 

1.- PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE BONIFICACIONES A PENSIONA - 

DO!; QUE INDICA (BOLETIN 642-05) . - 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra la 

señora lielatora para informar acerca del proyecto de ley 

que concede bonificaciones a pensionados que indica. 

La señora GABRIELA MATURANA, RELAT0RA.- El pro- 

yecto de ley señalado tuvo su origen en un Mensaje de S. E. 

el Presidente de la República, quien lo calificó de extre- 

ma urgencia para todos los efectos legales y reglamenta -- 
rios. Con fecha 9 de julio último, la Excma. Junta de Go- 

bierno acordó mantener esa calificación y dispuso su estu- 

dio por una Comisión Conjunta. 

Tal como indican el Mensaje y su correspondiente 

informe técnico, la iniciativa tiene por objeto compensar a 

los pensionados m6s modestos y de más edad, dentro de las 

posibilidades económicas del Estado, la postergación del 

reajuste automático que conceden los decretos leyes 2.448 

y 2.547, ambos de 1979, dispuesta por la ley 18.413, median - 
te el otorgamiento de bonificaciones especiales en los me- 

ses de agosto y noviembre de 1985, a las cuales me referi- 

ré más adelante. 

La Comisión Conjunta estuvo de acuerdo en la idea 

de legislar,ya que el proyecto es idóneo para los fines per 
e 

seguidos, y se requiere de una ley de iniciativa presiden - 
cial para lograr sus efectos, atendido lo dispuesto en los 

Nos. 4 y 6 del inciso cuarto del artlculo 62 de la Constitu 
e 

ción Polltica del Estado. 

No obstante lo anterior, la iniciativa mereció, 

tanto de parte de la secretaria de Legislación como de la 
Comisión Conjunta e, incluso, de los representantes del Eje 
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cutivo presentes en el debate, algunas observaciones ten- 

dientes a perfeccionar su contenido a fin de dejar en su 

texto fielmente reflejados los objetivos perseguidos por 

el Ejecutivo, las que además dieron origen a una indicaci6n 

adicional formulada por el Primer Mandatario con el propó- 

sito de hacer extensivas tales bonificaciones a los titula 

res de pensiones asistenciales cuyas edades sean de 70 

años o más a la fecha de publicación de la ley, pensiones 

no incluidas en el proyecto original. 

Por tanto, el texto que analizaré es el que en 

definitiva la Comisión Conjunta recomienda aprobar y cons- 

ta de un artlculo Gnico que contiene seis incisos. 

El primer inciso concede la bonificación de mil 

pesos cada mes, que se pagard en agosto y noviembre de 1985, 

a los beneficiarios de pensiones de jubilación, retiro, ve- 

jez, invalidez y sobrevivencia originadas en reglrnenes pre- 

visionales, que tuvieren 70 años o m6s de edad a la fecha 

de publicacion de la ley y cuyas pensiones alcancen a un 

monto igual o inferior a 10 mil pesos mensuales. 

Cabe hacer presente que esta bonificación es para 

todas las pensiones originadas en regimenes de previsión so - 
cial anteriores al régimen del decreto ley 3.500, de 1980, 

si se dan los requisitos copulativos de edad y monto de 

pensibn . 
Por eso se cambió la expresi6n "pensión de viudez" 

por "pensión de sobrevivencia", ya que asl quedan también 

incluidas aquéllas de las madres de hijos naturales del cau - 
sante y, eventualmente, las pensiones de orfandad. 

También quedan comprendidas las pensiones prove - 
nientes de accidentes del trabajo o de enfermedades profe- 

sionales a que se refiere la ley 16.744, ya que ellas tam- 

bién derivan de reglmenes previsionales. Y, como se señala 

expresamente en el texto sustitutivo, se incluyen además las 

pensiones minimas garantizadas por el Estado, contenidas en 

el articulo 73 del decreto ley 3.500, de 1980, pues éstas, 
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por su naturaleza, son, repito, pensiones mínimas garanti- 

zadas por el Estado cuyo monto y reajustabilidad siguen la 

suerte de las pensiones a que se refiere el decreto ley N o  

2.448. 

El inciso segundo concede una bonificacián ascen - 
dente a 500 pesos cada vez, pagaderos en los meses indica- 

dos,a los beneficiarios de la pensión señalada en el inci- 

so primero que cumplan el mismo requisito de edad y cuyas 

pensi0n.e~ sean superiores a 10 mil pesos, pero no excedan 

de 12 miil pesos mensuales. 

El inciso tercero fue agregado por la indicaciOn 

de S. E. el Presidente de la RepGblica, a sugerencia de la 

Comisión Conjunta, como consta en el oficio enviado a esta 

Junta de Gobierno por la Comisi6n informante, que fue cono - 

cido junto con la indicación presidencial. 

El Ejecutivo fundamenta el incluir dichas pensio - 
nes en que ellas también se encuentran comprendidas en el 

artlculo 14 del decreto ley 2.448, de 1979, sobre reajuste 

de pensiones,cuya vigencia fue suspendida por este año. 

Por el inciso mencionado se concede a los titula - 
res de pensiones asistenciales a que se refiere el decreto 

ley 869, de 1975, que incluye tambien aquéllas concedidas 

por el articulo 245 de la ley 16.464, segGn dispone el ci- 

tado decreto ley, cuyas edades sean de 70 años o m6s a la 

fecha de publicación de la ley, una bonificación de 500 pe - 
sos cada una, también en los meses de agosto y noviembre 

del presente año. 

Estas pensiones siempre son inferiores a 10 mil 

pesos y favorecen a alrededor de 129 mil personas. 

El inciso cuarto dispone que las bonificaciones 

no se considerarán remuneración ni renta para ningdn efec- 

to legal. 

El inciso quinto establece que el pago del bene- 

ficio será de cargo de la respectiva institución previsio- 

nal, salvo en lo relativo a las pensiones mlnimas garanti- 



REPUBLICA DE CHWLE 
JUNTA DE GOBIERNO 

zadas por el Estado a que se refiere el inciso primero del 

artlculo Gnico, que corresponderá al Fisco. 

Con todo, el Ministro de Hacienda podrS disponer 

la entrega a esas entidades de los fondos necesarios para 

afrontar el pago, si no pudieren financiarlo en todo o en 

parte con sus recursos propios. 

El inciso sexto y final del proyecto señala que 

los aportes se financiaran con los recursos del ltem Fondo 

de Financiamiento Previsional del Tesoro PGblico, de la Ley 

de Presupuestos vigente. 

El costo aproximado de la iniciativa es de un mil 

129 millones de pesos. 

Es todo lo que pued,o informar. 

Me permito, sl, hacer presente que en el texto 

del proyecto se deslizó un error dactilogrSfico, que debe 

ser corregido: en el inciso quinto del artlculo Gnico dice: 

"que serán de cargo del Fisco", y debe ser "que será de car - 
go del Fisco". Esto, al referirse a las pensiones mlnimas 

garantizadas por el Estado. Debe suprimirse la letra "n". 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MEND0ZA.v No tengo observaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Listo para 

firmar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hacienda tiene fi - 
nancianiiento? 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Sl, mi Almi - 
rante . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si existe financia - 
miento, no hay problema. Aprobado. 

--Se aprueba el proyecto con una modificación for - 
mal. 
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2.- PROYECTO DE LEY QUE DEROGA NORMAS RELATIVAS A FONDO DE 

REVALORIZACION DE PENSIONES (BOLETIN 6 14-13) . - 

--Por acuerdo adoptado durante la Cuenta, se reti - 
ra el proyecto de Tabla. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Al no haber interesados en usar de la palabra, 

muchas gracias, caballeros, se levanta la sesión. 

--Se levanta la sesiBn a las 16.53 horas. 

JOSE T. MERINO CASTRO 
Almirante 

w' NEL: 
Coronel 

Secretario de la Junta de Gobierno. 


